Principio del formulario

PREGUNTAS MÁS FRECUENTES SOBRE LAS FUNCIONES DE LA COMISARIA DE FAMILIA DE PIEDECUESTA
 
1) ¿Que debo hacer frente a un caso de maltrato ocasionado por parte de mi compañero, esposo u otro miembro de la familia? 

RTA: Presentarse a la Comisaría de Familia, aquí un funcionario le brinda la orientación pertinente.
PROCEDIMIENTO:

· Se llena un formato donde se plasma la denuncia debidamente firmada por el denunciante.

·  Se dicta una medida de protección inmediata encaminada a que cesen todos los actos de violencia.

· Se remite al Comando de Policía oficio solicitando protección para la víctima o víctimas.

· Si la víctima presenta lesiones físicas se remite mediante oficio al Instituto Nacional de Medicina Legal, para el respectivo dictamen médico.

· Se programa audiencia de partes que debe realizarse dentro de los 5 y 10 días siguientes a la recepción de la denuncia; en esta audiencia se dictara la medida de protección definitiva, si hay mérito para ello.
· Si la víctima es menor de edad se solicita el acompañamiento del Personero Municipal a la audiencia de partes.

· Una vez dictada la medida de protección se remite a las partes a orientación psicológica, seguimiento por trabajo social y a la Fiscalía para la investigación del presunto delito de violencia intrafamiliar.

 2) ¿Frente a un caso por incumplimiento de alimentos para un menor, qué debo hacer?

RTA: Acudir a la Comisaría de Familia del lugar de residencia del menor a solicitar fecha para la celebración de audiencia de conciliación. 

PROCEDIMIENTO:

Se procede a abrir historia con los datos de las partes y de los menores, se  expide boleta de citación para  que las partes asistan a audiencia  en fecha y hora señalada para tal fin.  

En audiencia se oye a las partes, se plantean fórmulas de arreglo a sus diferencias y el acuerdo se plasma en un acta que es firmado por las partes, el Comisario de Familia y la Secretaria.

En caso de no llegar a un acuerdo, si antes se ha fijado alimentos, el comisario de familia fijará provisionalmente la cuota alimentaria a favor de los menores.   

 
3) ¿Si quiero llegar  a un acuerdo sobre la custodia de mis hijos, que trámite debo seguir? 

RTA: Acudir a la Comisaría de Familia del lugar de residencia del menor a solicitar fecha para la celebración de audiencia de conciliación. 

PROCEDIMIENTO:

Se procede a abrir historia con los datos de las partes y de los menores, se  expide boleta de citación para  que las partes asistan a audiencia  en fecha y hora señalada para tal fin.  

En audiencia se oye a las partes, se plantean fórmulas de arreglo a sus diferencias y el acuerdo se plasma en un acta que es firmado por las partes, el Comisario de Familia y la Secretaria.

En caso de no llegar a un acuerdo, si antes se ha establecido acuerdo sobre custodia, el comisario de familia fijará provisionalmente la custodia de los menores.
4) ¿Qué hacer frente a un caso de abuso sexual?

RTA: Mantener la calma primero que todo y acudir inmediatamente a la Comisaría de Familia a recibir la asesoría y orientación sobre el caso.

Aquí se atiende tanto a la víctima como a su familia, se oyen sus versiones y se le brinda la orientación psicológica pertinente al caso, inicialmente se trabaja atención en crisis, buscando con esto que las personas puedan pensar en forma más clara para que sus actuaciones sean lo más adecuadas posibles. 

Luego se levanta un informe y realiza entrevista a la víctima y a su familia, según el caso, si es necesario se remite a la persona presuntamente abusada a Medicina Legal para la respectiva valoración sexológica.  El caso se remite a la Fiscalía General de la Nación para efecto de la investigación del delito.

 5) ¿Si quiero separarme legalmente de mi esposo a donde debo acudir?

RTA: Acudir a la Comisaría de Familia del lugar del último domicilio conyugal a solicitar fecha para la celebración de audiencia de conciliación. 

PROCEDIMIENTO:

Se realiza la audiencia de conciliación siempre y cuando las partes obren de común acuerdo, se levanta acta de separación y se oficia al funcionario encargada del registro del estado civil para que se haga la respectiva anotación en el folio correspondiente.  Si no hay acuerdo se declara fracasada la conciliación y se deja en libertad a las partes para acudir al organismo judicial competente a dirimir sus pretensiones o diferencias.   

6) ¿QUE HACEN LAS COMISARIAS DE FAMILIA?

RTA: 

1.- Atender todos los casos que se presenten relacionados con violencia intrafamiliar. 

2.- Tramitar asuntos de familia susceptibles de conciliación. 

3.- Orientar jurídicamente sobre los derechos y deberes de los miembros de la familia. 

4.- Facilitar la solución de los conflictos familiares.

5.- Brindar atención a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación irregular y de peligro. 

6.- Reeducar a la Familia para la convivencia ciudadana.

7) ¿QUE HACE LA COMISARIA DE FAMILIA FRENTE AL TEMA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. EL  MALTRATO INFANTIL Y EL ABUSO SEXUAL?

RTA:  Las Comisarías de Familia promueven la cultura de la solución pacífica de conflictos, a través de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, la prevención e identificación de situaciones violentas al interior de la familia, la denuncia de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil  y el abuso sexual; para reducir estas conductas que atentan contra los derechos humanos.  Igualmente a las personas que acuden a esta Comisaría se les ofrecen talleres encaminados al fomento del buen trato y la sana convivencia se les brinda pautas de afrontamiento de la violencia intrafamiliar.
8) ¿QUE ES LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR?

RTA: De acuerdo con la ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000 y la Ley 1257 de 2008, la violencia intrafamiliar es todo comportamiento agresivo, o maltrato cometido por un miembro del hogar contra otro de la misma institución, sin diferencia de edad, sexo, raza, posición social, estado anímico, lo que involucra que esa conducta cause en la víctima daño corporal o emocional, dirigida de manera dolosa a causar daño. La violencia no está solamente vinculada con el maltrato físico, sino también con el verbal y con el atropello a las esferas sexual, psíquica, emocional y afectiva de la víctima. Toda víctima de violencia intrafamiliar puede pedir al comisario de familia una medida de protección que ponga fin a los actos de violencia. Esta petición debe ser formulada dentro de los 30 días siguientes al acaecimiento del hecho. El Comisario ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta u otro acto de violencia en contra de las personas del grupo familiar, además de otras medidas que crea convenientes.
9) ¿QUE SE PUEDE CONCILIAR?:
RTA: En Derecho de Familia se pueden conciliar:

· Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarías.

· Controversias sobre la custodia, y el régimen de visitas sobre Niños, niñas y adolescentes o menores en situación de  incapacidad.

· Declaración de la unión marital de hecho, disolución y

· liquidación de la sociedad patrimonial.

· Separación de bienes y de cuerpos de matrimonio civil o canónico.

· Liquidación de la sociedad conyugal por causa distinta a la muerte de los cónyuges. 

· Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales. 

· Suspensión de la vida en común de cónyuges.

· Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del Hogar, entre otras.

10) ¿QUE SON LAS COMISARIAS DE FAMILIA?

RTA: 

· Son el primer lugar para que usted y los miembros de su familia accedan a la Justicia Familiar, en buscar de garantías y el restablecimiento de sus derechos, mediante el trámite de acciones preventivas, policivas, de protección de niños y niñas, de protección contra la violencia intrafamiliar y de conciliación de los principales conflictos familiares.

· Son espacios de reflexión, orientación y conciliación donde los derechos de los miembros de la familia son reconocidos por todos, con miras a lograr una convivencia armónica y pacifica entre ellos, lo que constituye base importante en la tarea del estado de fortalecer la familia, como medio generador de verdaderos cambios sociales. Es así como se trata de reeducar al usuario para que él mismo asuma sus Responsabilidades y participe activamente en la solución de sus problemas, lo cual permite crear una conciencia ciudadana, proyectándose hacia la comunidad y logrando un mejor manejo de las relaciones familiares y presentar alternativas diferentes a la violencia.

11) ¿QUE SON LAS CONCILIACIONES?

RTA: La conciliación son un mecanismo de resolución de conflictos, a través del cual dos o más personas, buscan ayuda y asesoría de un tercero neutral, denominado Conciliador, para solucionar conflictos al interior de la familia, a través de la escucha, el diálogo, la expresión y manejo de sentimientos y formulación de propuestas que beneficien a las partes.

12) ¿QUIENES ATIENDEN EN LAS COMISARIAS DE FAMILIA?

RTA: Las comisarías de familia cuentan con un equipo interdisciplinario, lo cual permite dar un manejo integral a la problemática planteada, dentro de un contexto no solo jurídico sino psicosocial, fortaleciéndose el grupo familiar desde diferentes perspectivas .El equipo interdisciplinario de esta Comisaría de Familia esta conformado por el Comisario de Familia (inscrito en carrera administrativa), la Secretaria (inscrita en Carrera administrativa), la Trabajadora Social (Orden de Prestación de Servicios) y la Psicóloga (Orden de Prestación de Servicios).  Para apoyar las funciones de la Comisaría de Familia se cuenta con una o dos estudiantes en practica de psicología socio-jurídica de las universidades del Área metropolitana (por convenio), dos auxiliares administrativos (inscritos en carrera administrativa) y dos auxiliares administrativos  (Orden de Prestación de Servicios).  

